
 

 

      
        México,  09 de enero del 2006.  
 
A los titulares de las Contralorías Generales y de los  
Órganos de Fiscalización Superior. 
 
USAID Casals, la Secretaría de la Función Pública y la Asociación Nacional de Órganos de 
Fiscalización Superior (ASOFIS) transmitirán el tele curso Determinación de Responsabilidades 
el 26 y 27 de enero del 2006, en el horario de 10:00 a 14:00 horas en el Estudio de TV Educativa 
y de 15:00 a 18:00 horas el 26 de enero trabajando en pequeños grupos sobre casos prácticos. 
 
Los criterios sobre la Determinación de Responsabilidades son de amplio interés tanto para los 
administradores públicos, como los auditores internos y externos del sector gubernamental.  Por 
lo tanto, solicitamos a las instituciones que disponen del decodificador y la antena instaladas para 
seguir el curso inviten a funcionarios de la administración y a los contralores internos para 
conocer los conceptos, tipos, proceso y orientaciones basadas en las experiencias aplicadas por la 
Secretaría de la Función Pública y los Órganos de Fiscalización Superior de México. 
 
Los instructores principales son el Lic. Luciano Corona C, Subauditor del Estado de Tlaxcala, y 
el Lic. Jesús Manuel Espinosa, funcionario de la SFP, que garantizan un enfoque práctico, 
actualizado y moderno. 
 
La Secretaria de la Función Pública (SFP)  introducirá el curso mediante la presentación del 
Programa de Monitoreo Ciudadano, herramienta para fortalecer los controles internos y evaluar 
en tiempo real el ejercicio de las funciones de los servidores públicos, como un insumo para las 
funciones de auditoría interna y externa, así como el programa de participación ciudadana. 
 
Al finalizar el curso se informará sobre la continuación del Programa de Certificación o 
Diplomado de los Auditores Gubernamentales que será administrado por uno de los socios 
estratégicos de USAID – Casals, en perspectiva el Instituto Mexicano de Auditores Internos 
utilizando las herramientas utilizadas para acreditar la capacidad de los servidores que completen 
el programa. 
 
Esperamos la participación de todos los estados a través de la línea telefónica del estudio y el 
Internet ingresando a la página www.atlatl.com.mx/cursos ventana de preguntas, así como 
consultando los documentos del curso en la misma página y al facilitador de capacitación en las 
Contralorías Generales y de los Órganos de Fiscalización Superior de los Estados. 
 
 
Atentamente, 
 
Innovación México – USAID  
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